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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa un parentesco— 
Se ero(ta la cantidad de •? 300.00—Se disiwn- 
sa un parentesco—Se erojja la suma de í  500.00 
—Se dispensa la publicacii'm de unos edic
tos—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Se nombra un Inspector de Policía y 
H acienda-Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la piiblieadi'm de 
unos edictos—Se nombra Inspector del mi
neral de San .Tuancito al señor Bernardo 
Bardales.

RELACIONES E XTER IO RE S—Se concede á 
don José María .\gurcia permiso para cine 
acepte el nombramiento de Cónsul fíeneral 
de Bélgica en e.sta capital—Se nombra un 
escribiente-Se reconoce al señor E. I’ollet 
como Ministro Residente de Rélgiea ante 
esta R epúbiica-Se ordena á las autoridades 
de esta República tener al señor .Tose María 
-\gurcia comoCóinsnt General de Bélgica en 
Tegueigalpa. con jurisdiccii'm en Honduras 
—Se nombra al Dr. Luis I..az.o Arriaga Cóm- 
sid de Honduras en Xe\» 5'ork—Se acredita 
una Legación ante el GoVúerno de la Repú
blica de Guatemala y se nombra para que la 
desempeñe á don .1. .\ntonio L óp ez- Se 
confiere amplios poderes al señor .1. .\ntonio 
López para el de.sempeño de la misión que 
se le encomienda en acuerdo de esta fecha 
—Se nombra á don .\rtliur Banister t.'ónsul 
de Honduras en Belice—Se nombra al Dr. 
OaiTtis .\ García Encargado de Negocios de 
Hondura.s cerca de) Gobierno de Nicaragua 
—Se nombra al Dr. Carlos A. García Cónsul 
General de Hondura.s en Nicaragua y se le 
manda e.xtender la patente respecf iva—Se 
nombra á los señores Henry Jalhay y Pedor 
Berns Delegados por Honduras á la Confe
rencia Internacional de Paz que se reunirA 
en La Ha va—Se extiende una credencial— 
—Se extiende una credencial—Se nombra 
OHcial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores al señor .\ngel R. Fortín—Se 
asigna un sobresueldo—.Se autoriza la eroga
ción de í  .500.00 oro—Se prorroga una Con- 
venciiin.

AVISOS.

GOBERNACION

vo Celilac, en el departamento de Santa 
Bárbara, el parentesco de 4*? grado de 
consanguinidad que les obsta para con
traer matrimonio civil.—Ck)muníquese,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. ¡gfiocio Costrn.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 22 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confiere el 
artículo 100 del Código Civil vigente, 

a c u e r d a :
Dispensar á Napoleón Guillén y An

gela María Castellanos, vecinos de Nue

Se eroga la cantidad de í  íoo.ih)

Tegucigalpa: 22 de junio de 1907.
Con vista del informe del sefior Gober

nador Político de este departamento, en 
que manifiesta; que las celdas y parte del 
edificio de la Sección Central de Policía 
se encuentran en un estado ruinoso, de 
tal manera, que no prestan las segurida
des necesarias para el objeto á que es
tán destinadas, y que, en tal virtud, se ha
ce necesario proceder á su compostura, 
lo más pronto posible; por tanto, el Pre
sidente Provisional

ACUERDA:

1‘*—Erogar la cantidad de doscientos 
pesos, que se invertirán en las refaccio
nes mencionadas, según el presupuesto 
presentado por el sefior Director Gene
ral de Policía; y

2*'—Que dicha erogación se impute á 
la partida que tenga á bien el sefior Mi
nistro de Hacienda.—Comuniqúese.

D X v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco

Tegueigalpa; 22 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confiere el 
artículo 100 del Código Civil vigente, 

ACUERDA:

Dispensar á J. Loreto Moneada y To
masa del mismo apellido, vecinos de Mo- 
rolica, departamento de Choluteca, el pa
rentesco de 49 grado de consanguinidad 
que les obsta para contraer matrimonio 
civil.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se eroga la suma de I óoo.no

Tegucigalpa: 24 de junio de 1907.
Con vista de la excitativa hecha al 

Poder Ejecutivo por el Consejo Departa
mental, en la cual manifie.sta: que se en
cuentran en revisión y sin darles curso, 
por falta de tiempo, las cuenta.s de las 
Tesorerías Municipales de esta capital 
y de varios pueblos del departamento, 
correspondientes á los años de 1903, 1904 
y 1905; y que, en tal concepto, .se hace 
indispensable el nombramiento, por el 
término de tres meses, de un empleado 
entendido en Contabilidad para que se 
ocupe exclusivamente en el trabajo men
cionado, para lo cual excita al Poder Eje
cutivo; y

Considerando: que para despachar lo 
más pronto posible el rezago de las cuen
ta.? en referencia, y expeditar el trabajo, 
de manera que la administración marche 
sin interrupciones de ninguna clase, en lo 
cual está interesado el Gobierno, es ne
cesario atender debidamente la excitath^a 
del expresado Consejo Departamental; 
por tanto, el Presidente Provisional

a c u e r d a :

19—Erogar la suma de quinientos pe
sos, que se pondrán á la orden del señor 
Gobernador Político de este departamen
to, para el pago del empleado que se nom
brará con el objeto mencionado; y '

29—Que dicha erogación se impute * á 
la partida que tenga á bien el sefior‘itói- 
nistrode Hacienda.—Comuniqúese.

íl í(‘í
Dávíl,*.)

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, '̂1

J. Ignacid Okstnóro

Se dispénsala publicación de unos edictos
--- I'XJri !> •)>:

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
iaíiyoT

El Presidente Provisional
VA

ACUERDA:

Dispensar á Gonzalo Iyfmil}p,^,}?ptro- 
nila Andrade, vecinos el
departamento de Atlái»((ii4a*i‘.)#i;fi«lsí}i»a- 
ción de edictos para p a 
trimonio civil; prev^Q;Blpa4D»<^fl^»a9]a
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de diez pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

D.\v i í .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
■f. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

\CUFRDA;
lüspen.sar á Manuel Lobo Orellana y 

Virginia <)viedo, vecinos de Esquía.s, 
en el departamento de Coma.yagua, la 
publicación de edictos para que contrai- 
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pe.sos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D.á v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ga«tro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 26 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ley. Inspec
tor de Policía y Hacienda de este depar
tamento al señor don Tomás Cálix, en sus
titución del señor don Sebastián Bonilla, 
á quien se le admite su renuncia.—Co
muniqúese.

D á v i u a ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la put)licación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Macario Villatoro y Ar- 
nulfa Reyes, vecinos de Coray, departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas de Na- 
caome.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la pul)lic.ación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Santiago Aguilar y Brau- 

lia Cárdenas, vecinos de Alianza, en el 
departamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez

pesos en la Rece])toría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

D.í v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Üa-Hro.

.Se noml>i'a 1 nspcctor de! mineral de San Juan- 
cito al señor Bernardo Bardales

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspector del mineral de San 

Juancito, en e.ste departamento, al señor 
don Bernai do Bardales, eon el sueldo se
ñalado por la Compañía respectiva.—tio- 
muníquese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

REUCIONES EXTERIORES

Se concede á clon .Tose María Avureiii permiso 
para que acepte el nombrainientodeCón.snl 
General de Bélgica en esta capital.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

ciudadano bondurefio don José María 
Agurcia, en la cual pide se le conceda 
permiso para aceptar el nombramiento 
de Cónsul General de Bélgica en esta ca
pital, de conformidad con lo dispuesto en 
el número 23 del artículo 108 de la Consti
tución Política, el Pre.sidente Provisional 

ACUERDA:

Conceder al señor Agurcia el permiso 
solicitado.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
R. C. Fiallos.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar escribiente del Ministerio de 

Relaciones Exteriores á don José Ma
nuel Selva, en sustitución de don Ro
dolfo Pineda, que renunció dicho em
pleo. El señor Selva devengará el 
sueldo que le asigna el Presupuesto 
General, desde el Ib del corriente, fecha 
en que comenzó á prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
R. C. Fiallos.

Se reconoce ai señor E. Pollet como Ministro 
Resirientp de Bélgica ante esta República

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907. 
En vista de la nota fechada en Guate

mala el 2 de marzo anterior, en que el

Honorable señor E. Pollet, Encargado 
de Negocios de Bélgica ante el Gobierno 
de Honduras, comunica á la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, que S. M. el 
Rey de los belgas lo ha acreditado como 
Ministi'O Residente ante la misma Repú
blica; y que teniendo el proiiósito de 
presentar personalmente denti-o de al
gunos meses la respectiva carta creden
cial, de la cual envía copia, de.sea se le 
reconozca desde ahora en el nuevo carác
ter diplomático á que .se le lia protno- 
vido; el Presidente Brovi.sional de la 
República

ACUERDA:

Ib—Reconocer al señor Pollet, inte
rinamente, por mientras pre.senta la car
ta credencia! autógrafa, como Ministro 
Residente de Bélgica ante la República 
de Honduras.

2b--Disponer que se le guarden los 
honores y preeminencias que correspon
den á lo.s Representante.s Diplomáticas 
de aquella categoría.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
R. C. Fiallos.

Se ordena a las autoridades de esra Bepúbiiea 
tener al señor José María A îjurcia como 
Cónsul General de Bélgica en Tegucigalpa, 
con jiirisdicciémen Honduras.

MIGUEL R. DAVILA,
PKESIDE.VTE PROVISIONAL DE 1^  

REPUBLICA DE HONDURAS

Por cuanto; el Gobierno de Su Majes
tad el Rey de los belgas, en virtud del 
acuerdo expedido el 25 de marzo último, 
nombró Cónsul General en Tegucigalpa, 
con jurisdicción en Honduras, al señor 
don José María Agurcia y se le ha acep
tado como tal;

Por tanto: ordeno á las autoridades de 
la República que se tenga al señor Agur
cia como Cónsul General de Bélgica en 
Tegucigalpa, con jurisdicción en Hondu
ras, con todas las distinciones y prerro
gativas que corresponden á su cargo, se
gún el Derecho Internacional; pero quê  
dando sujeto á las leyes del país en lo 
que se refiere á sus negocios y actos per
sonales.

Dado en Tegucigalpa, á seis de junio 
de mil novecientos siete, firmado de mi 
mano, sellado con el sello mavor de 1» 
República y refrendado por el Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

M ig u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.
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CENTROAM ERICA 279

S« nombra al I>r. Luis Lazo Arriajra Cónsul ric 
Honfluias eii New York

Tegucigalpa: 7 de junio de 1907.
Habiéndose admitido al Dr. Salvador 

Córdoba la renuncia de Cónsul de Hon- 
durasenNew York', y teniendo confianza 
en las aptitudes, honradez y patriotismo 
del Di-, don Lui.s Lazo Arriaga, el Pre
sidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrar al Dr. don Luis Lazo Arria
ga, Cónsul de Honduras en New York, 
debiendo remitídsele, por medio de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, la patente res
pectiva. -Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
K. C. Fi(ilion.

Se acredita una Legación ante el Gobierno de 
la ííepública de Guatemala y se nombra 
para que la desempeñe á don J. Antonio 
López.

Tegucigalpa: 7 de junio de 1907.
Con el propósito de afianzar las bue

nas relaciones de amistad que existen 
entre Honduras y Guatemala, para bien 
de ambos pueblos, el Presidente Provi
sional de la República

ACUERD.V.

1?—Acreditar una Legación de pri
mera clase ante el Gobierno de aquella 
República.

—Nombrar al señor don J. Antonio 
López, persona de honradez y aptitudes 
reconocidas, para que la desempeñe en 
carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Honduras.

3°—La Secretaría de Relaciones Exte
riores le extenderá las credenciales res
pectivas para acreditar su representa
ción diplomática.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. C. Eiallos.

selladas con el sello mayoi- de la Repú
blica y refrendadas por el Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Conntnnthio Fiallon.

Se nombra á don Artliiir Banister Cónsul de 
Honduras en Bélico

Tegucigalpa: 11 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica, en atención á la honradez y apti
tudes del señor don Arthur Banister,

ACUERDA:

Nombrarlo Cónsul de Honduras en 
Belice, en lugar del Dr. don Luis Enri
que Cuevas, que desempeñaba aquel 
puesto, á quien se le dan las gracias por 
sus servicios, debiendo, por el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, remitírsele 
la patente de estilo. -Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. C. Fiallon.

Se conticre amplios poderes al señor .1. Antonio 
López para el desempeño de la misión que 
se le eneoraienda en acuerdo de esta fecha

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPrimUCA DE HONDURAS

Por cuanto; en acuerdo de esta fecha 
se ha nombrado al señor don J. Antonio 
López, Enviado Extraordinario y Minis 
tro Plenipotenciario cerca del Gobierno 
de Guatemala;

Por tanto; confiero al señor don J. An
tonio López, amplios y plenos poderes pa
ra el desempeño de su misión y le extiendo 
las presentes credenciales, en Tegucigal
pa, á los siete días del mes|de junio de mil 
Bovecientos siete, firm'adas de mi mano,

Se nombra al Dr. Carlos A. García Encargado 
de Negocios de Honduras cerca del Go
bierno de Nicaragua.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1907.
Siendo conveniente á los intereses del 

país acreditar ante el Gobierno de Nica
ragua una misión diplomática de carác
ter permanente, y atendiendo á la hono
rabilidad y aptitudes del señor Dr. don 
Carlos A. García, el Presidente Provi
sional

ACUERDA;

19—Nombrar al expresado Dr. García 
Encargado de Negocios de Honduras 
cerca del Gobierno de aquella Repú
blica; y

2?—Conferirle las más amplias facul
tades para el desempeño de su cometido. 
—Comuniqúese.

D á v u l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. V. Fiallon.

caragua, á quien se le extenderá la pa
tente respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

. E. C. Fktllon.

Sf nombra á los señores Henry Jaiba}’ y Kedor 
Berns Delegados por Honduras á la Confe
rencia Internacional de Paz que se reunirá 
en La Haya.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1907.
Considerando: que es conveniente para 

Honduras tomar participación en la im
portante Conferencia Internacional de 
Paz que en el presente mes se reunirá 
en La Haya.

Considerando: que los señores Henry 
Jalhay, Cónsul General de Honduras en 
Bélgica, y Pedor Ferns, Cónsul en Am 
beres, por sus aptitudes y méritos per
sonales, pueden representar dignamente 
á Honduras en la Conferencia antedicha; 
por tanto: el Presidente Provisional de 
la República

a c u e r d a :

Nombrar á los expresados señores Jal 
hay y Berns Delegados por Honduras á 
la referida Conferencia, con facultades 
suficientes para suscribir ad referendum 
las convenciones que de ella emanen; 
debiendo enviárseles por la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, las credenciales respectivas. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

E. C. Fia líos.

.Sf nombra al Dr. Carlos A. García Cónsul 
General de Honduras en Nicaragua y se le 
manda extender la patente respectiva.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1907. 
¡siendo conveniente para los intereses 

de la República el establecimiento de un 
Consulado General en la República de 
Nicaragua, yen  atenciónálas aptitudes, 
honradez y patriotismo del Dr. don Car
los A. García, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar al expresado señor Dr. Gar
cía Cónsul General de Honduras en Ni-

Se extiende una credencial

MIGUEL R. DAVILA, 
p r e s i d e n t e  p r o v i s i o n a l  d e  l a

REPUBLICA DE HONDURAS

Por cuanto: por acuerdo de esta fecha 
ha sido nombrado el señor don Henry 
Jalhay, actual Cónsul General de la Re
pública en Bélgica, Delegado por Hondu 
ras á la Conferencia Internacional de Paz 
que se reunirá en La Haya.

Por tanto: á fin de que el señor Jalhay 
sea reconocido en su carácter de Delegado 
por Honduras, con las facultades inheren
tes á su cargo, le extiendo la presente ere 
dencial, firmada de mi mano, sellada con 
el sello mayor de la República y refren
dada por el Secretario de Estado en e! 
Despacho de Relaciones Exteriores, en 
Tegucigalpa, á los quince días del mes 
de junio de mil novecientos siete.

M ig u e l  R. D.á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. C. Eiallos,
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Se extiende una credencial 

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS

Por cuanto: por acuerdo de esta fecha 
ha sido nombrado el señor don Fedor 
Bems, actual Cónsul de la República en 
Amberes, Delegado por Honduras á la 
Conferencia Internacional de Paz que se 
reunirá en La Haya;

Por tanto: á fin de que el señor Berns 
sea reconocido en su carácter de Delegado 
por Honduras, con las facultades inheren
tes á su cargo, le extiendo la presente cre
dencial, firmada de mi mano, sellada con 
el sello mayor de la República y refren
dada por el Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, en 
Tegucigalpa, á los quince días del mes 
de junio de mil novecientos siete.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El ¡Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

K. C. Fiallo».

Se nombra Oficial Mayor del Ministerio de Re
laciones Exteriores al seilor Angel R. Fortín

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el señor don 
Adán Canales, Oficial Mayor de este Mi
nisterio, y en atención á las aptitudes del 
señor don Angel R. Fortín, el Presiden
te Provisional de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Fortín para el des- 
erppefio de aquel cargo, con el sueldo 
que señala el Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantiruj Eiallos.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Asignar al Oficial Mayor de este Mi
nisterio, don Angel R. Fortín, el sobre
sueldo mensual de cuarenta pesos; apli
cándose la erogación á la partida XII, 
capítulo único. Departamento de Rela
ciones Exteriores, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Se autoriza la erogación de í  500.0») oro

Tegucigalpa: 23 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

.Autorizar la erogación de quinientos 
pesos oro, que el Cajero Nacional deberá 
girar á favor de los señores Henry Jal- 
hay y Fedor Berns, Delegados por Hon
duras á la Conferencia Internacional de 
Paz reunida en La Haya, y que les .ser
virán para sufragar sus gastos de repre
sentación. La erogación se aplicará á la 
partida IX, capítulo único. Departamen
to de Relaciones Exteriores, en el Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Flallos.

Se prorroga una Oon vención

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Prorrogar por un año más, que empe
zará á contarse desde el lí* de marzo del 
año en curso, la Convención de Límites 
celebrada entre Honduras y Guatemala 
en el mes de marzo de 1895.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constardino Fiallos.

A V I S O S

Aviso importante
Para la reorganización de la Policía de 

esta ciudad y Comayagüela, se solicitan 
personas honradas, de buenas costum
bres, robustas, bien constituidas, que se
pan leer y escribir, y de veintiuno á cin
cuenta años de edad,

A  fin de que dicho Cuerpo cumpla sa
tisfactoriamente su cometido, no se omi
tirá medio en el sentido de reorganizar
lo de la mejor manera posible, dotando 
los empleados con buenos sueldo.s.

Se pagarán sesenta pesos mensuales á 
los policiales y setenticinco á los Inspec
tores. El pago se hará por quincenas.

Es indispensable, para dar alta en el 
servicio, que .se presente comprobante 
por escrito, de dos personas abonadas, 
respecto á la conducta intadiable del so
licitante.

Los interesados se presentarán, con 
los documentos respectivos, durante el 
presente mes, al Ministerio de Goberna
ción.

REQUISITORIA
El suscrito. Juez dé Paz de esta de- 

marcación, á los Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la República, hace 
saber: que en e.ste Juzgado .se instruye 
proceso de oficio contra Julio Rodrigues 
por el crimen de homicidio consumado 
en la persona de Clemente Gunera y 
lesión grave á Juan de Dios Gunera, el 
día nueve de junio de este mismo año 
como á las diez de la mañana, en ej 
centro de este pueblo, a quien se le ha 
decretado auto de prisión piovisioaal. 
Y no habiendo sido habido en esta juris" 
dicción, ni saberse de su paradero, rue
go á Uds., si aparece en su juri.sdicción 
se sirvan capturarlo y remitirlo á este 
Juzgado ó al de Letras del departa
mento, con las seguridades correspon
dientes, ofreciéndoles reciprocidad en 
casos análogos. Filiación: estatura re
gular, de regular grueso, trigueño, cara 
aguileña, lampiño, medio aindiado, ojos 
pequeños, pestañas crespas, calzado, 
viste blusa, medio jlhado para andar, 
originario del pueblo de Güinope, con 
residencia en Nicaragua, en donde es 
casado y temporalmente en éste, como 
de cuarenta años de edad.—Extendida 
en Concepción de María, á veintitrés de 
junio de mil novecientos siete.—Ruperto 
Tabora h. Jacinto Mayorga.—Gregorio 
Espinosa.

JACINTO VALLE,
Juez de Paz suplente de San Francis

co del Valle y en ejercicio del cargo, á 
los Jueces de instrucción y demás auto
ridades civiles y militares de la Repú
blica, hace saber; que en el Juzgado d© 
su cargo se ha decretado el día de hoy 
auto de prisión provisional contra los 
reos Ignacio Alvarenga y Hoi-acio de 
Jesús Lemus, por el delito de asesinato 
consumado en la persona de Raimundo 
Mena, el domingo, nueve de junio oo- 
i’riente por la noche, en el «Comedero 
Grande,» en esta jurisdicción judicial; y 
no habiendo sido capturado Ignacio Al
varenga é ignorándose su paradero, á 
Uds. exhorto, en nombre de la ley, para 
que si aparece en su jurisdicción, se sir
van capturarlo y remitirlo á las cárceles 
de este pueblo y á la orden de este Juz
gado ó ai de Letras de Ocotepeque, & 
donde será remitido el proceso. Filia
ción del reo: color moreno, estatura re
gular, ojos amarillos, cara aguileña, ca
bello lacio, poca barba, descalzo, vist© 
pantalón y cotón de género común y 
sombrero de palma.—Librado en San 
Francisco del Valie, á quince de junio 
de mil novecientos siete.—Jacinto Va* 
He.—Juan Santos, Srio.
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